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tu'ellac. 	 'W 	 ;viA o a
emt, se esiberide hecha la proinalgación al dia.,1e)
termina la ,insezdeelehly.el WPaceta oficial.

Art. 2.° Lia ignorancia de 1.5„Am.s 49.
sa cumpliimien9. 	 ,

Art. W.° -Tiel'eg zin-tetidrilfi efecto teactiyo,
duo dispusieten lo conkaeio.—(Códigd' crVilente. "

Rsat Decreto 6 Instrucción de 24 de' e,nero de 7oo3

-1
L'Š leyes, órdenes . y ç an ncios que se Manden

publicar en los Soletiizes iiale's Se han de' -Éèthi-
tlrs Jefe político respectivo, por . ctlyo -conducto
se Pasaran a" los . editores , de los metheítMatios pe
n5dices. 	 ;,;•¡ 	

•

(Ordenes de 9. de Abrilyl dh:b 3 y'21.1!lePO'ettsbre 1854
r, 	 ';Los seilores ecreiarios çuriaran, bajo ni

estrecha AsP rógsabilidaci, de-8drievar niltrieros
de este B6rAMii',) eblecciöliados patä sittencuader-
uáción. qué deberá verificare al:final del cada silo.

• ();(1.15W ERTENC IA —Confórtrie cení fa , Condicidn
del pliego que ha servido !ide basó Párala su

'basta, no.se i lbertará nirigtle edictiv ó bufido -que
sea á instancia deptirtesiti qué abonen intere-
sados el iinPerle de su publiedc-imee gararrtiberi
pegó,' rázón de 65 •déntitnos de pes'etaimt -linea o
parte de ella, y Is venta de náinerosSueitos 40
c&itimos de peseta.

•
•

•

galiSOR LECIO PÁrTÌCULAI
n Ig•e77,'n 	 I

¡o ier; zfs,ney,le Pesetas ruie.clim OGSSDOB.A. Pesetas
Un mes. .lsw 	 , 	 ' 	 . .
Trn.3estr,.e i en . itz , J;e4P: 50 ." 	 edEetteSf.!LS rneacs.7.-f8eit'r1Jsee4' 	 98'

afie: 	 (7.unile 	 , . 	 50
n :31;.:5

?29.??:§1,ffit,c)› 40-ireattatb.•ae peseta
. Se publica todos ;os die excelógb's 6rningus

Artieuk 23. .Las COWielpneS provencialee y -• „,,,„,g0;se.inserigrä: edicto
-municipales abonaelen, en jex,mer, terniinA. 4,No- 	 .1zitft9..(de parle sin,; goe 	 ab*0-
tarjo o Noiari 	 n

	

os ,que autor 	 /1'5i/bastase. "¡bil 	 karantiden Su in 	 nüsertaiól-razón de 65 , centi-riecholior 	 Ha. 	 :
lazikadoti por los mismos,. a com ,.oloS deteebbS "‘ NOTA' PORTANTEat-Jemediatarriente -que •'inserción di 'OS ;41tiecie en los periódiccts oficie9

igtegrarse íOS señoree. ?e es }:, ..ecretarios reciban ete/cs. azidaadolde . re 	 del reinatunte, 	 bb

b era , Lid 	 ditsn que s& fije un ejemplar en e:--2999!tg -;tet,ef tie„ )9 f rgerldoN gutei 	 1 , 	 ,

 
ex/ 	 sitio e dos'' '. tambre donde permanecerá hasta el re -

egiä r ekd 	 2 	 cibo

fele.ea 4,grfärzle,gz
tiey Don :üfotiSti XIII (que

guarde; S. X. lit Reina Dizif4a Vic
tcsria Eugenia ySS AA. šR. eFPriuci-

AsttiPass e Infantes, C;nitilla*eri gin
noveded en . sil importante salud.

De iguarbineticie isfÑn ea demás
dt Augusta Real eismilia.

I 1 e" • ?

( C,1 *�Wetä» T.3 Febrero ”21)
3444 e-e-eisetmeetettmee.4.1›...4.•

do padres acompanarán el certificado
do defunción del último fallecido.

Si el substitut fuera rec/eta del ac

iu[dh gulthrtiorii,

r dicho destino, si ya no lo hubiesen he-
'con ai•reglo a las Peale-, ¿aidene

t
'ia.Ei 22 :.d13 i-eptiembre y 22 de Noviern-
bee'tle . 42-TOD. O. núms. 914 y 269),

inttli4idiios de cna,quier talla u1-
. 9ficie . en cualquier situación militar,
siempre que tengan más de diez y nue
ve aftos y monos dé treinta y cinco,
sean sc.tercs o viudos sin hijes y ten-
'gen Wafititud fisicisi'Y demás circuns-

Itainciiii que . establecen las leyes do re-
einta'rniento y del voltintaríado para

I

Africa, atendiendo a que con estas per-
Maias "se trata de fomentar el alista.

-mienfor 'toluntario pa'ra dichos territo-
rios. 	 .

El recluta substituido en el se! vicio
de Africa-'será destinad,  al **Cuerpo de
la Penirieu n Et que por sus aptitudes le
corresponda,. y el, sub- tituto al cae, po
de Altie4'4 •que lOr solt.,4 c6rrespon-

"eur 'isiVii..a.),- saciando., si ,ya.. 40 u-
Iiesp' : sidoi .d.OStánado 'd'iiibst,niit.;ä.

•' rr kt '7, ? Los •jefes do las cajas admi
.--
',eirá deede luego las permutas a que,, 	.	 ..
se reuere el artículo anterfór?:ii pron-

,j_Ito lo rlieite cualquiéra ,dé fba indivi-

	

.. 1 	 el

* dn'oj iiiçtentis1 .1 91 xe 9.4,, aunque
see.n. yoiontarns,,siref‘ndt-gin cuerpo
• • ,. 50, C, I9luns i 5.L% •,:..^-detactivo.

5,,.4.. i4t+ 
es

.›.14.;
m
sbite. e. ct i litl.

	

Es tas 	 -- po 	 entablar
individn mente Otea dia 17, .18 y 9
de Febrero), previa presentación de
instancia dirigida . e loa jefes de las ca-
jas respectivas, y a la : quo el substitu-
to acompaeirá los .doenenties siguien-
tes:

1
 bi no , hubiera sido incluido aún en , rxes, los excedentes do cupo'-y lbs: per •

ningún alistamiento, certificado de na- tenecientes ai cupo)delustrucción,,su
, cimiento y do ser soltero o viudo iu , correapOndiente .pe,se m?Vitar. Y sieson
,.b.jos, expedido p.. r el Regist, o civil, y menores de veintitrés alio15,,e1 censen-
consentnniente paterno, otorgadhr ante j tirwento paterno ante el jefe de la caja,
el jefe da la caja, NoLrie, Juez nauni- l ' Notar:o, Juez municipal o Ayunta-
cipal o Ayuntamiento Los hu&fano3 I miento. 	 . ,

b) Los exceptuadosepaeadas las cua-
tro revisiones, el certificado de la res-
pectiVa Comisión mixta, que a -s í lotul reernplazo;eperteneciente al cupo '! acredite.

de filas, -o se enc• ntrara sirviendo en '
i 	 o) Los licenciados absolutos, su res-ella-i sea como.pri cedente del reempla 	 peetiva licencia.zo u corno voluntario, presentará dicho I F,1 substittitO se-á reconocido ab: lacertificado, expedido por el jefe de la I cej à do recluta por el médico afecto ae ja o del cuereo, según los casos, en i la Misma, 'el ettal cert . fica rá. si dichoque coi-e-te su eiad y estado, deduci-

des de los datos que arrojase sti fiba- -
ción. Los voluntarios necesitan, ademä,
el coesentiiniento paterno, si fueren
menor(' s de veintitrés rulos. 	 ,

Para estos sub-titutes no será. preci-
so otro documento que el certOcado a
que se baceereferencia y el consenti-
miento en los casos necesarios, in que
sean talladoi, ni reconocidos en las ca-
jas, puesto que estando prestando sus
servicios en filas, tienen la debida ap-
titud paraaeryir en e! Ejército.

Si el substituto hubiera si lo
d lo en algún. a istanaiento anteriory no
se ene, ntrara ya sirviendo en filas, pre-
sentará, además del certificado de ser
aol;ero o viudo sin hijos, expedido pol:
el Registro civil, los siguientes doca2
mentor:

a) LA que hayan servil° en - el'
Ejército en cifalqüiera de sus situacio-

indivi . uo es o no útil para e! sekiiCio,
arrogo 2:1 cuadiO deinutflivdades

físicas que acemplia a la vigente ley
Reclutareieeto queclande unido al

expediente el ce) tifie'ade
*Si el substitúto resultase inútil en

esté reconocimiento, podrá ser repuesto
por otro- (siemp re que' se verifique la
nueva substitución fintes del dia 5 de
Marzo).

Si por dificultades 'del 'Momento, al-
guno de los substitritIPAO pudiera .Pre-
sentar su decumentacib (redes del día
19 de Febrero), se retrasará !a incorpo-
ración de los interesados hasta el día
26' del mismo Febrero; debiendo ha-

, liarse- lOs stibstitutos - y Substituidos el
15 (3.6(. Marzo - presentes en los euerpos
activos. ' 	 r

Los refei4deili substitú 'tos deberán
s 'embarcaepara Africa tan pronto se dé

lidultraillu tgu liosillyni,
IX)NCENTRACIÓN DîL Cupp 1.1/LAS

'((1/2tiiiiiufrciOn)
9.° Termina tõ el Sorteo a que se

refiero el párraf..›. 
/1
4.° de este Lrtículo,

so exp ndrän pnblito inexcusable-
mente, y de mcdo, inmediato, ladt;éla-
,eiones n minaleS de ks r.lelutas, coa
131 número,que ,c,Ada uno 'l'e hay'a:Co
rrespondidO -Iüiii:U de su grziPó" para
ea destino a -Africa, para que seali. co-
lioliaaii is;i1 16S''FilstiliäSrPerSonaa in-
teresadas.

Art. 6.° Crurlitriglo 19 •.iue pro-
coptúa, el articulo 1 1 de/ R,eal.decreto
de 10 d%Aikip de JAI a (c.

140 y 'Real orden de 1513-Citado
rao8 .y,,a439 :(Ç.A 	 todos los
reclutas a quienes -sortee; les co-
rresponda servir en -los cuerpos de la
guarnición dé -África podrán permutar
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por ultimada la permuta, recibiendo
allí a instrucción militar que necesi-
ten.

cl) Las substituciones sólo podrán
efectuarFse en las cajas de recluta.

e) Una vez aprebada la substitución
se procederá a filiar al substituto, ex-
ceptuándose de este requieito los que
estén sirviendo en filas.

f) o les se ti, ex i gido la presenta-
ción del certificado de penales.

Art 8.0 Además de las fechas fija

das en el art ículo anterior, y sin que

sea óbice suincorporac ión a Africa, se
admitirán nuevss substituciones, siem-
pre que lo soliciten en armon ía con les
Reales órdenes de 22 de geptiembre y

22 de Noviembre de 19 70 (D. O. nú-

meros 2 1 4 y 269), y también en los ca-

sos siguientes:
1.* Si el substituto, al incorporar-

se al cuerpo de destino, resultase inú-
til para el serv i cio, el sithetituído po-
drá permutar nuevamente con otro in-
dividuo, dentro del plazo de veinte
días, contados a partir de la fecha en
ene se le comunique oficialmente la
inutilidad del subetituto.

2.° Si desertarse el substituto den.
tro del primer año de Ftervic i o en filas,

el substituido podrá, igualmente per-
mutar con otro individuo, dentro del
expresado plazo de veinte días, una vez
declarada la rebeldía del citado substi-
tuto, y sin perjuicio de la responsabi -
lidad en que éste incurra como tal de-
sertor.

3.0 Si en los des anterio res casos

el substituido no optase por l a nueva
substitución, R9 incorporara al cuerpo
eimilar s del Arma en que sirva en la
Penínsu l a, que designe el Comandante
general del territo r io de Africa a que le
correspondió ser destinado.

4.* A los pr s snntos prófuges a quie-
nes después de la concentración se les
levante le nota de prófugee, y p r con-
secuencia de so teo dispuesU por el
artículo 26 del Reglamento les corres-
ponda servir en Africa, se les concede-
rá un plazo de veinte días para que
puedan substituirse en las mismas con-
diciones que los demás individuos de
su reemplazo.

5.0 Los reclutas a quienes eorres-
ponda servir en Africa, y al ser reco-
nocidos en las cajas, ea cumplimiento
fiel artículo 235 de la ley, resultaren
presuntos inú t ile s , y después de haber
sufrido loa reconocimientos reg l amen-
tarjes sean clasificados definitivamente
útiles, disfrutarán igual:ciento de un
plazo de veinte días contados a partir
de la fecha de su definitiva clasifica-
ción para que puedan substitwse
dicho servicio.

6.° A loa que habiéndoles .eorres-
pendido servireu Atriets queden eu la
Península por beberse acogido a !os be-
neficios de las Reales órdenes de 10 de
Enero de 1914 (C. L. mina 5) y 2 de Ju
nio de 1920 (D. O. núm. 193), si cesan
en el disfrute p. estos beneficieee anees
de pasar a segteda situación de servi-
cio activo, se les concede también un

plazo de veinte días, contados desde
que reciban la orden de incoroorarse a
un cuerpo de Africa para que puedan
substituirse en su nuevo destino, efec-
talados° estas substituciones en la caja
de recluta

7.° En las fi'iecionee de los substi-
tutos y snbstituidos se anotarán t s
nombres de los que efectúan la per-
muta

Art. 9.° Les destinados a Infantería
de Marina no pedrän enteblar substi-
tuci nes con posterioridad al día 21 de
Febrero citado.

Art 1 0. Se consi -lerarán substtal-
dos, previa solicitud, ira reclutas lla-
mados a eto'neeti'tirición queatibr sorteo
les haya corres pondido servir en Afri-
ca, si presentan en cualquier caja, uni-
da a la instancia certificado de haber
ingresado un substituto, con arreglo a
las Reales órdenes de 22 de Septiembre
y 22 de Noviembre últimos (D. O. nú-
meros 214 y 969), una vez comprobado
por la caja en dende se presente la pe-
tición, la exi stencia del substituto en
Africa, quedando en expectación de in-
corporarse el substituto hasta la cionfir
mación de la existencia de aquel o pre-
sentación de otro o declaración de la
deserción del primero, en cuyo caso,
marcharán a Atrica si en el plazo de
veinte días no repone la plaza del subs-
tituto.

Art. 11. Los substitutos desertores
cine no se hayan incorporado al cuerpo
de destino en Africa, serán sometidos
a expedientes de des-rción p er las ca-
jas de recluta s donde se presenten, y
por las anteridades militares 80 disp en-
drán su detención para que sean con-
ducidos por la Guardia civil el territo-
rio de Africa a que estubiesen desti-
nados.

Art. 12 Los batallon es de montas,
recibirán precisamente, l os t («latas de
las siguientes cajas: el 1. 0 . de la de Pla-
sencia núm. 9"; el 2.°, 'Ce las de Alge-
ciras núm. 24 y de Ronda núm. 31, y
el 3.°, de las de Orense núm. 103, Alla'
riz mili:1 104 y Veldoorras núm. 105.

Art 13. Efectuado el sorteo para
Africa en la forma que pre rvienn el ar-
ticulo 5 ° de esta circular, se procele-
tí al destino de los reclutas a loa cuer-
pos en la forma siguiente: L08 que ha-
yan obtenido en cada egrupación los
números más bajos, deberán ser desti-
nados a dicho territorio; los que les si-
gan en orden ce rrelativo, de menor a
mayor, lo se rán a los cuerpos mas dis-
tantes a la residencia de lm cajas a que
pertenecen, y los que tuvieren los nú-
meros mas altos, a las unidades más in-
mediatas, exc l uyendo do esta distribu-
ción *- los que por sua condiciones es-
peciales y no haberles correspondido
servir en Africa han de ser destinados
p recisamente a los batallones de mon-
'taña, así corno a loe c¡ile, poe reunir ca-
racteristicas especiales pata iérvir en
deternifnados cuerpoi, se haya desig-
nado, ya pof eete4inisterio,1a unidad a
que4leban incorpuraep.

os destinos anteriores se liarán ins-

pirándose en el mayor espíritu de equi-
dad y de justicia, sin que puedan ha-
cerse a teraciones o modificaciones que
no estén clara y perfectamente justifi-
cadas, bajo la responeabilead de los je-
fes de las cajas de recluta-

(Concluirá)
4~4n04440•11444 4~1144 *644 4$4,

Administración Centras

Ministerio de Estado
e 	 Subsecretaria

_Asuntos contenciosos
=--

El :tonsul de Espafta en Yetindr,
participa a este Ministerio el fal ecimien-
to del súbdito español J. Costa, solte-
ro, natural de Santander, ucurrido en el
hundimi ano de un vapor ingles el 13
de Junio de 1917

Madrid, 24 de Enero de 1921.—El
Subsecretario, E. de Palacios.

El Sr. Cónsul general de españa en
Nueva York, participa a este Ministe
el fallecmiento del súbdito español,
José Marin Morilla, ocurrido en el tor-
pedeafniento del vapor americano .St.
Helens), el 15 de Oc ubre de '91.

Madrid, 26 de Enero de l921. -El
Subsecretario, E. de Palacios.

==
El Qr. Cónsul de España en La Paz,

participa a este Ministerio el fallecimien-
to del súbdito español Vicente Beren-
guer Mot2, solteio. de treinta años de
edad, natural de 'Hieras, (Alicante),
ocurrida en aquella cspital, el 39 de
No‘dernbre del año próximo pasado.

Madrid, 29 de Enero de 1921 —El
Subsecretario, E. de Palacios.

=

El S r . Cónsul de Esp , üa en Ton-
louv, partieipa a este Ministerio (1 fa-
llecimiento del súbdito español Domin-
go Au l edel!, solter o, de cincuenta y sie-
te años de edad, natural de an Martin
de P ovensals (Barcelona), ocurrido en
Casteltiarresin, (Tarn y Gerona), el dia
7 del actual.

Madrid 2 de Enero de 192t.—E1
Subsecretario, E. de Palacios

a e-
E Cansul general de España en New-

castleon . Tyne, participa a este Ministe-
rio el fallecimiento del subdit ) español
Domingo Santos Garcia , hijo de Ra-
nido y de Tornasa, de treinta y ocho
años de edad, casado, natural de Ala-
¡eso (Canarias).

Madrid 29 de Enero de 1921.—Ei
S e bsecretarie, E. de Palacios.

• Gaceta 8 de Febrero de 1921.)
aet eat. 44.1•*******4•••••••••44•

,YILINS-RIVIIENTO6

a los mozos que a continuación se ex-
presan nacidos en esta población en el
nao de 1900, sus padres, tutores, amos
o parientes cuyo actual paradero se ig-
noran para que concurran a esta Sala
Capitular as acto de rectificación y cíe-
re definitivo del alistamiento que ten-
drán lugar el domingo 13 de Febrero
actual donde han de pedir su inclusión;
advieteertdoles que de no concurrir a di-
cho acto les parará ei perjuicio que ha-
ya lugar.

La Carlota 3 de Febrero de 1921.—
José Giménez.

Moyos que se citan.
José Sánchez L6p-z, hijo de Joaquin

-y . An a.
Manuel Alcaide Mata, de Tomás y

Catalina.
Antonio Gtero Teiles, de José y Mer-

cedes.
Juan Antonio Paz Luque, de Antonier

y Josefa.
Juan Manuel, de padres desconoci-

dos.
José Manuel, de padres desconoci-

dos.
Victoriano Tapien Cocef, de José

y Catalina
José Cáceres Sanchez, de Francisco y

Encarnación.
L'a RAMBT,A

261
Don Juan José 0-tiz Arroyo, Alcalde

presidente del Ayantarnienta ele esta
ciudad.
Hago saber: Que comprendidos en et

alistarnient e de la misma para el Reem-
plazo del Ejército del corriente año con-
forme al casa 5.° del artículo 31 de la
vigente Ley los mozos que a continua-
ción se expresan nacidos en el año 1900
e igeorändose e/ actual puede° de los

mismos, se les cita por el presente que
ser publicado en los Periódicos oficia-
les, para que concurran al Sedán de Ac-
tos de estas Gasas Consistorales en los
ellas 3 ! del corriente, 13 y 2') de Febre-
ro y 6 de Marzo próximos en que ten-
drán lugar la rectificación cierre defini-
tivo sorteo y clasificación o declaración
de soldados, advirteéridales que de no
comparecer el mencionado día de la 1:

clasificación a las nueve, serán declara-
dos prófugos.

Mozos que se citan
Eduardo Romero Treseño, hijo de,.

Nicolas y Dolores.
Alfonso Espejo Nieto, de A fonso y

Juana.
Enrique Pintor Secada, de padres desa

conocidos-
., Eugenio Ruiz Polo, de Juan y Dolo-'

refe-

Andrés Jurado Galán, de padres des-
conocidos.

ti José A jaro Gutierrez, de Bartolomi
y Marina.

José Cebra! Alcalá, de José • y de jo-
seta.

Jo4é Carrillo (*arda; de Ginesyle
LA CARLOTA

N ínzt- 639
Don José Gimenez Ortega, Alcalde sefa -

constitucinal de esta villa. 	 . 4, La Rambla 17 4, Enero de 1,92t.:-
Por el presente cito, llamo y emplazo Juan Ortiz.-

o
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Núm. 38 14 de Febrero de 1921

D 	 MENCIA
Núm. 641

.".Don Juan Vergara y 'Vargas, Alca'de
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Qae terminada la matd

-enla industrial para el próximo ejer-
eeicio de 1931-22, se halla de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por teleinino do ocho días, durante
los cuales puede ser examinada por los

"contribuyentes y aducirlas reclamacio-
nes que estimen oponte:111.)i:

Doña Mencía 5 Febrero de 1921. —
.EI Alcalde, Junte Vergara.

BENAMEJI
Núm. 3:37

Woot:t 'losó Ariza Montes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento, constitu-
•ional de esta villa.
Hugo saber: Que terminado el re-

qpartimiento da la C , ntribución Urbana
-de este tármino que ha de rigir en el
Aproximo ejercicio económico de 1921-
22, queda ex puesto al público en: la Se'
-cretaría municipal durante plazo de
-ocho d as hábiles a contar desde el si-
..guiente al en que aparezca inserto es-
te edicto en el POLICTIN OFICrin de la
provincia, con objeto de quo los Con-
tribuyentes puedan examinado y pro-
ducire las reclamaciones que a su de-
recho conduzcan.

Benameji 6 de Enero de 1921. -Jo-
ni Ariza Mentes.

-- —
Hago saber: Que habiendo permane

'ciclo expuestas al público hasta el pa-
sado día veinte las listas de electores
con derecho a votar Compromisarios
que han de elejir Sonadores ea el co-
rriente ano, respectivas a este munici-
pio, sin que se haya preducido recia:-
mación alguna; por acuerdo de esta
.fecha se declaran definitivas, en /a for-
ma que fueron publicadas en el BOLE-

efx Oriciaa de 'a provincia número
ocho correspondiente al dia ¿Fez del

•-actual.
Bettanaeji 27 Enero de 1921 —496

A r iza Y ontes.
BUIALANCE

Núm. 654
Don Juan María de Lara Cebal os, Al.

caldo presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que la Corporación de

mi presidencia en se9i6n ordinaria ce-
-lebrada el día 5 del actua, ha visto y
examinado el proyecto de Presupues-
to municipal ordinario para el ejercicio
econó m ico de 1 92 1- 22 , y extimándolo

, conforme, ha acordado que se fije al
público por quince días, para-someter-
lo despuós a la Junta municipal,, que-
dando de manifiesto ea la Secretaria
del Ayuntamiento.

Bujalance 7 de Febrero de 'Set_
Juan M.' de Lara.

CAR'JABUEY
Núm. 604, 1:9 •

Don A fonso Camache'Lóian; Alcalde
constitucional de -686 villa. '
Hage saber: Que las listas de electo-

res de Compromisarios para Senadores,

medio del presente para que el día 90
30 del corriente mes a 'as once de su
manana, compae ezcan por si o por me-
dio de persona que legalmente 1e 5 re-
presente, en la Casa öensi4orial de es-
ta ciudad, a exponerlo que les conven-
ga en la rectificación del alistamiento.
Asi mismo se les cita para que se pre-
senten el día 20 de Febrero p róximo a

la. siete de su manaría, a fin de pree44-
ciar el sorteo que ha de verific , rse en
el expresado sitio; 6 igualmente se lee
cita para el acto de la clasificación y
declaración de soldados, que tendrá lu-
gar en dicha Casa Consistorial el dia
seis de Marzo próximo a las ocho de su
manana, apeecitiendolese que de no
comparecer sin ju stificar la causa legi-
tima que se lo impida, les parael el
perjuicio a ,que hubiere lugar.

Mozos que se citan
Enrique Carazo, hijo de padres des-

conocidos 	 . .
Rafael Gómez, tambi6n de pad es

i desconocidos.
i Ramón León Medina, de Manuel y

Dolores.
Rafael García

i men.
Palniii'del Rio 1 0 4 Enero de 1921.

--11 :kcald.e Guillermo Giménez.
e 	 E S P -E. .1 O

Núm
e
.. 6E8

Don Joaquín Reyes Pineda, Aleald,
• nconstitucional de esta villa.
Higo saber: Que desconociéndose:el

paradero del mozo que a -continuación

ce expresa, se lt cita per medie de es-
te edicto a Ica efectos reglantentarios,
para que bién el eludido mozo, sus pa-
dres o personas que lo representen
comparezcan a esta Sala Capitular a
les efectos del cierre definitivo del alis-
tamiento, sorteo declaración y clasifi-
cación de !"oldados, que hen de tener
lugar respectivamente en Irs dias 13 y
533 de Febrero y 6 de Marte; previnién-
dole que de no comparecer seei desla-
radn prófugo conforme a lo' dispuesto
en el articulo 101 de la vigente Ley de
Reclutamiento.

Mozo que se cita
Juan Olivar' a Pbrez, nacido en 14 de

Mayo de 19 -0.
Espejo 8 de Febrero de 11121.—Joa-

quin Reyes. 	 .
PUENTE GENIL

Núm. 299
Don Antonio Romero Jiménez, Alcalde

conatitacianal do esta villa.
Hago saben Que estando terminado

el borrador de la Matricalaindustrial
de este término municipal para el
aäo económico de 19 e L-2, -queda de
exposición al público con arreglo al
artículo 106 del Reglemento vigen -
te, por término de diez dias contados
desde el que aparezca este edicto en
el BOLSTIN OPL;tAL de la pr Ivine a,
para que durante dicho p az ) puedan
los interesados exaelinarla y producir
las reclamaciones que eetleaen proce-
dentes sobre errores arit7n6eieee e de
copia.

Puente Genil a 18 de Enero de 1921.
—El Alcalde A. Romería

CASTRO DF.I. RV)
Núm. 585

Don Francisca Carrbsquilta Mil .án, Al-
calde ocie :dental del Ayuntamiento
constitucional de-esta vita
Hago saber: Qus alistados para el

Reemplaao del corr iente ato los mozos
nacidos en esta población durante el ad°
1900, que no ha sido posible cítares
personalmente por desconocerse el para-
dero de los tili3MOS y sus padres, se les
cita y ezuplaza, para que comparezcan
en este Ayuntamiento a las diez horas
del Domingo 30 de los corrientes, en
que tendrá lugar la rectificación del alis-
tamiento; y para las demás operaciones

' subsiguientes apercibiéndoles que de
. no h'icerlo así quedaran incluidos en el

citado alistamlente, y si tampoco com-
>g parecen al acto de clasificación y decla-

i

ración de soldados, que tendrá lugar a
igual hora del Domingo primero de
Marzo próximo, se: an declarados pró-
fugos.

Erancisco Cruz Merino, de Antonioy
Francisca.

Castro del Rio 27 deEneo de 192.L
—F. Carrasquil la.

AÑORA
Núm. 538

' Don José Reyes 'Gil Benitez, Alcalde

)
constitucional de esta villa
Hago saber: Que terminado el copar-

' timiento de la contribución urbana de
este termino para el próximo afta de-
1:921-W, queda de manifiesto en esta
eegretaria municipal por término de
quince dias para que durante ellos pue-
da ser examinado por cuantos lo deseca
y se formulen contra el mismo las recla-
maciones que sean oportunas.

Ahora a 31 de Enero de 1921, Jos4
Reyes.

SANTAELLA
Núm. 505

ron 'Francisco Palma Segovia, Alcalde
presidente del Ayuna miento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose ter-

minado en borudor el repartimiento de
la contribución urbana de esta villa para
el ejercicio económico de 1921-22, que-
da expuesto al público en esta Secre-
tearía minicipal por té rmino de .octica
dias, para que puedan examinarlo los
contribuyentes en el comprendidos,
y aducir las red imaciones a que se
crean con derecho.

Santaella 29 Ene«) de 1.921.:-----erran-
cisco Palma.

ADAMUZ
Núm. 547

Don Francisco Román Cazalla, Alcalde
constituc g onal de esta villa.
algo sab e : Que terminado el reparti-

miento de la contribución-urbana de es-
te termino municipal para el próximo
ejercicio de 1921-22, queda expuesto al
público por te-mino de quince dias
la Secretaria de este Ayuntamiento pa-
ra que pueda ser exi> minada por loe
contribuyentes y aducir contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen per-
tinentes a su derecho.

Adamuz 5 Febrero de 1921. —Francisr-
co Hernán.

MONTE MAYOR
Min. 484

Don Antonio Varona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saben Que en cumplimiento a

lo que dispone el articulo 84 del Regla-
mento de 23 de Octubre de 1913, que-
da expuesto al público en esta Secreta-
ria el padrón de la riqueza rústica de es-
te término municipal para el afta próxi-
mo de 1911-22,- por termino de ocho,
dias contados desde la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que durante dicho plazo
pueden presentarse reclamaciones so-
bre errores aritméticos o de copia.

Montemayor e-Enero 1921..Antat-
mio Varona.

LUCENA
Nütn. 596

Aprobado por el Excelentísimo Ayear-
, tamiento que p esido accidentalmente

el proyecto de presupuesto ordinario de
este municipio para d ejercicio próxime

Uoietiza Oficial de Lea Prootetznee.om tie 'Córdoba

-A

formadas por este ekruntamiento para
que rijan :en el co rriente ano, dicha
ft>kirporaciÓn en sessón del día 28 del
actual acordó declararlas ultimadas y

aprobadas tal como aparecen insertas
en el BOLL'Ishi OFICIAL de esta provin-
cia mime o 9 correspondiente al Mar-
tes .I.4 de dicho mes.

Carea' buey .31 Enero de 1921...Al-
fonso Cainiehri.

FUENTE PALMERA
Núm. 223

Don Juan llene Reyes, Alcalde de esta
villa. - ,e ele 	 '

Hago saber2Que ha sido rectificado
el pitaron industrial de este t6rntino
municipal CorttprensiVo por calles, pla-

zas idemás vias ptiblicas, siguienio la
numeración correlativa de las edificios
6 locales, de lei personas que ejercen
en el miimo tirmino presesicnes, artes

i11,05.Ci0E1, ' industrias o comercio, oon-e
étpresión de la ta—rife, clase y número

en que Mi estar ,eompreedida1 lii,iiie
dast . ia o a eí'iiiición; quedando el
mencionado docernie te expuesto 1_ 	 a
público por el plazo, de °cha días en la

Secreta r ía municipal 
Fuente Palmera a 10 de Enero de

192!. -D ' Alcalde, Jnan Reas..
PALMA. DEL RIO

, Ñüm. 243
Figu eando en el alistamiento de este

citre'al para el reemplazo del afio me-
tual-loe in Zis ene n Continnación se

eexpeesan . corno natnrales de la misma,
y cuyo parado o Be ignora, así coreo
el de los tres primeros, so les c i ta por

-

Pérez, de José y Cir-

Mozos que se citan
Cristino Ruiz Granizo; hijo de

e Isabel_
Diego José hijo de padres

cidos.
José Montilla Castro, de padres des-

conocidos.,
Manuel Caedobés Lecrn, de Antonio y

Antonia-
Valeriano Erencia Expósito, de Vale-

rimo y Concepción.
Nicolás Torres Bello, de Antonio/

María-

descono-

José
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4

11/

2Dales de este término municipal que ha- 4.

brá de regir en el próximo ejereició eco- 4"-f
mdmico de 1921-92, diehö dääitlento
queda (xpuest ; al público por término 	 J11.111151"étirs5n'Mo'accio " 57 10
de quinee dias para que los cernir -iba,- 	 Fe4e Rala Ruz
yentes en ei comprendidos Piiéelan
exarrinarlo y adiìr contra el iiii-Stno
las reclamaciones que crean oPkirta-, 	 •

1921.-22 y para enjugar su déficit, la im-
posición de arbitrios extraordinarios; se-
gua tarifa aprobada también, Sobre' 'es-
pecies de consumo no comprendidas en
la general de este impuesto lo hago sa-
ber al público para su conoc miento,
advirtiendo que expresada Tarifa se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria muni-
cipa/ durante plazo de quince diaS, al
objeto ele que, examinada por quien lo
deseen hacerlo, puedan deducir contra
ella las reclamaciones que sean perti-
nentes.

Lucena 4 de Febrero de 192 1 =José
N.' de Mora_

ENCINAS REALES
Núm. 592

ton Francisco Ayala- Vera, Alcalde
constitucional de esta 'villa.
Hago saber: Que encontrándose con-

feccionado el padrón de códulas persa-

Pesetas
--

D: Domingo Quintana gozo 232 54
Juan Sánchez dragón- 	 2'20 53
-Antonio Torralvo Gomeg. , 188, e
Fernando Prieto, Bergilloaaadela63
Eladio García -Molina 	 181 77
Francisco Vera Jiruenel., 	 157-65
Antonio García Garcil:» 	 . 51

istóbal Mu,fioz Sancheado.-117 38
Alonso Prieto Marrnol
Bortolorni Castro T.24ito
Juan Borea Campan.
José Prieto Prieto' ;
Antonio González Venegas
Gabriel Delgado Gallardo
José Cabrera' Pradova • -

Vicente Hurtado Morerró
• Cristóbal Bareo•Ruia

Cristóbal García Porras
iguel Balre>a tlablvira`*(ma--

yorj
Juan Leal iirffinat 	 "in/ 1- 62-48
Juan jinirak* I' eón 	 es 86

COR DORA
reo 	 Nürg- 	 -a a

odCeriula de Mg. cidn .
El•eeor Juez de instrucción de esta

•e-apitaten . proyidencia de , hay dictada
.marioq se sigue Pgr A1.41.-99-
..tre .Lasa Rimo 4",1abos,de es4INFIgin44.4
ha mandado se cite PQ6edlgc4;4ela
sente que se inse rtará en el, , qra!rfr
0.FICÍAZ.f., de • esta provincia ..a Dolores

.107 71 Paredes Rueda, que en el 17o,es de Julio
.1(.3 14 último habitaba- en •enn choza - , en terre-

93 88 nos de la Huerta-denla' Reina de este
93 12 Jeernirroay •payas demás circunstancias
.93 40 actual paradero se ignora, para qneden
79 #9.44 „l.ér rnipp. de, diez d ias eompäreze
17 31 ,eptl gee.44.,4gestg,si.tue40.__en,4,q4e 4
70 03 POngOr.e , :sieengdget.'9. 	 f44
438 12 ,*ilale_ •. declaración mexpresado sumario
67_52 -.•.bfiP,i1IPIO bini .ien t,42;01,10K:g..k:q9 	 ?fe

i.eaTA el ,P9i t4gq i - a, (Pe hay
63 33 	 4,t IV° 	 . n

BUJALANCE
L.larn , 349

Don Joaquin :PC ez y Romero, Juez-_
de instruppiart del partido de dBuitie

• lance..
Poi el presente edicto, ruego y encar-

go a odas las autoridades civiles y Mía
litares4eagentes de la policia judicial
proeedan a la:.busea y captura de tres
indivuos que en; la madrugada del vein-
te y echo de Mayo último .al ser sor-

prendidos, piareun faltor de la estación
-de Pedro AbadeaGuardía civil huyeron

y abandonandoavarios bultos que, conte-
nian tohallas, piezas de holanda y-otros

a efectos; ponierololos caso de ser habi-
e dos a dispositidri de eSte Juzgado en la
- ca cel del parfide:
; Dado eroBujalance a diez' addichd'dde
- Enero de milinadreeientds veinte rano.

Joaquin Romero. El Secreteen Ca-
yetáno Fx1rilliös 	 .°-

ras_
Fncinas Reales 1.° Febreró de , 1921.

--Francisco Ayala.
GRAN-A:TELA.

Nürn
Din__ Juan JCE6 C ArifFn s pLed sni a , Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber-Que la cobranza vai na-

feria del cuarto trimestre del reparti-
iniento general de utilidades formado
en esta villa para el ario económica se-
tträt tendrá lugar durante la segunda
quincena del present r, mes en la ('fiel

-ia en el domicilio
del Reeandarlee don Miguel Cá-denas
Benavente calle Sevilla de esta pobla-

ción.
Lo que se hace público por medio

del p resente para conocimiento de to-
dos los contribuyentes de este tér-
mino.

Geanjuela 11 de Febrero de 1921..--
_Juan 4. Cánlenas.

EN( INA-S REALES
Núm. 221

Lista de los señores ConcP jaIes y ntl-
mero cuádruplo de . mayores Contr libu-
yentes con derecho a &signar Compro-
misarios para elegir Senadores en el
presente ano.

Sehores Concejales
Don v rancisco Ayala Vera

Pedro Ayala Vera
Manuel Navas Hurtado
Juan Barco Reiz (menor)
Miguel Ruiz Serrano
.Andrés Ruiz Ruiz'
Hay cuatro vacantes

Mayores contribilyentes y cirOtas que
satisfacen. 	 •

Ptas.

-11)on Antonio González Ramirez 401 86
José Maria González Rami-

rez 	 359- 73
o'Yerancisco Ramirea Campos 3,36- 18

1ft -t eran(isca P r ietb 	 34
'''b 'Antonio Marino] Vera :"1°21'53.62

'Juan Pedrosa 	 '
Juan Andrés Sánchez López e 97
Fernando Prieto 	 51 44
Pedro Reina Ruiz e-'? 	 40 18
Jósó María Priäki Ve'rza 	 .4£;
José Ayala 	 ' .4729
Pedro 3 in Ter 	 e4
Antorio Cabrillan'i 	 lt)

4il"99
39 88
38 49

juzga dos

I/
Cór o a a diez y 4p 

1

c o, 	 -.neto
mi/ n 	

df.W. , I•jdzyp
ci
iiyi, ,,),.,..4 • i 2 }5'! 	 .7 S a

oveentos veinte _y' uno,- 1Seurei:fei Tí V 9;• ) J , I 	 en pl . /lui d. lijti-3cretarto,,Zeoclamiro Ferndo4e;..• -r:.: aa re,
dZ

uta, :, 5 21 i ,-L .1W
NCO

e ., u e j .up ro:
PIOBLA, 	 olmehe ii e, 	 .1 . .liDzre.,,r:h4i o ‘.•.. 	 ,1)1-),

el.únir 23: ..._ fhlilern i' q 7 ,4.	 • 	 , ID O s . ) _01.1,n

.i.%

o:-.,;15SIT
pen Anll orno CaBanyáti y Passcual,JueirY luz 	 ,) , ;„-i, N 	 , ; ,. s .f¡ :r".n ". i; z n -)z,v;;q

de Instrucción de ese pa r tido.Aar 	 • 	 -,
to,rlidoarndee; pi: e s,e necuater g, rouefl9a atgoednatses e las Au

policia fu cial,, practique. diligencia
- a 	 . a ,

en la busca de una yegua de cinco anos
de 1'47 aentimetros a 'lzada, catana mar-adoba l',J et 9iZti4 . • 	 r * -1 :• 	 ,• , ,

i 	
,cal F..en, el anca izquierda y particular

ei la derecha, hierro y calzada' pié de-
reclu berro d e la Sociedad Banco Es-
etanol de seguros de ganados en la'. te-n tr., 	,
pm izquierda el cuello, eta p. m'overo
6., a la qu'e está •aeguradá hurtada al ve-
cino de Villánueva de' Córdoba don Bar-
tolome Martos m oreno, la noche del
doce dli actuel de la finca Hondonada.
término de dicho pueblo- y caso de ser

•
a 

habida sea puesta a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo pi.-
der se halle sino acredita si ligitima ad-
eiSi C' Or; pues asilo tengo acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a quince de
Enero de mil novecientos veinte y unó.

T9
Núm. "SI

J I

erEcILLA ARIAS, Pedir) y
Juan; 'aie diez y utunre y veinte y circe-
años, naturales de Villanueva de ..;dr-
doba procesados por hurta; comparece-
rán en el término de diez dias ante el, 	.
Juzgado, de instrucción de Córdoba-'
percibido en otro caso de declararseles
rebelde.

N.dro 117
FUENTES GALLEGOS Rafaela

(a)yeriasas, natura! de Cabra, de eva-
do s'011ero, profes i ón del campo, • de

ü giez y nueve años de edad, hijo de Juan •
.y Rosaodomiciliaclo últimamente en
. Baena, procesado por robo, „ compare-
cerá en ;terminó de diez diaa ante el
Juzgado de instrucción de 'Variase

Núm. 690
,TEGA.:,y, FE eNAN aZ, Saturado,

.(a).44atoanuyas demás circanstanélásae.
qgnoran, domicaliado últimamente en
*Cdidába, procesado por hurto d&caba-
ller e; comparecerá dentro de cliez dias. 	 •

ante el Juzgado de instrucción de Po-
zoblanco, para constituirse en prísióa
 ser indagado.

José Lea/ Arjona
Lucas Sarchez Vera
Antonio Casa-l a -Vela
F a n cis cc Ca rn valiera 	 38 14

Encinas Reales 3 E-nerä de 1921.
-El Alcalde. Francisco Ayala. -- El Se-
cretario, Fernändo León.
eerarataeoaa;t2aaaaated~readdele8.4.944,

••nnn••n•rme•re...

MOSTO RO
Núm. R35

Don Eduardo Delgado Golmayo.
de instrucción -der esta ciudad
partido-

-e Por el presente ruego y enea
todas las autoridades civiles y mili

y, an

rgo a
tares

Jung

la 	 velocdad

jasde Medicamentos, que prOc,edi-!niesde la casa número veinte y,,,cuatro,-ne
la calle Santiago, de esta ciudacl;ctiyos

• efectos caso de ser habidos sean pues-.
tos a disposición 411, este akozgado. con,
sus ilegitimas poseedores.

Dado en 'Montoro a eineo dpFebrel
ro de mil novecientos veinte y ano—
Eduardó 	 .ta.11721a-
riano López_

Efectos y metálico fsj.,:;
Cuatrolibras de , ehoeolatei inda

res de alpargatas blancaaay unaa diez
reales- en calderilla_

-Antonio Omoyári..E1 Secretario
judidel P. H:, Juan de Julián

B 'ENA
• Núm. 262• e individuoe de policía- judicial do la 

e Don Diego Egea y Molina, Juez de insNación, preeadad a Ja ;1>usee 	 los 	 träcción de este partido. - •
efect91 m"4"›. :91"- a C°1141111aQin .3 Por virtud del presente intereso• se dirán, propiedad de/ vecino de esta ¡:e

to as as autoridades tanta coplee como

• , 	 le mader a-
población Antonio Çailasveras Calleja,

militares y agentes de la dolic aloa cuales (eran _robados 	 judicial
precedan a la busca y rescate de tres ca-, gada del día primero del c r relente mesa 	 ;

ge la expeciición peque
- 41, • 	 , inerci ochocientos Veinte ycuatro 'de Ma-

) 1 ..... e 	 , 	 .1 t 	 ,

. 	 1drid Málaga.. fueron estraiditi el dia
- cuatro del actual del tren inercancia tú-
mero cuatrocientos dos, y caso de Ser
habidas sean puestas disposieen de
este Juzgado con las personas entr.C̀nYo
poder se encuentren si no -afisreditan su
buena fé y legitimidad ‚  en '
cidn de las mismas.

ilimm fACier li 	 'aja .
• • 	 1.:* O' 	 • 	 I t, 	 n trnci,; ,• 	 be.£1

Z 	 fettietdriee= emplazamidntoj -en f•

e itteitii*M444***setemiit*****
-

1,:xalq

"43e 	 inuaeria criminal

" 	 'Prócédenteß
-71 don' Oreth6; se cha ä irtez'a f•Pc'd

5 "-‘-'''ibjel'agag13,:"Pribrinalá r'Speet1V6s.
1a' 'Pealas qué a &intiOaracidii. se
exprean, ‚para que corrtparaitr 4r

• 'dia lea'señala o deniiC de/
término que se les fija, a con11- 'desde
la fecha de la publicac ön del aun-
cfrile eig periódico ofiegd, cf3ti ' arre--. 	,
gio á lös artículos 178 de Id- ley de/
EnjidicirMiente Criminal 	 ŠF5
Códaga de Justida ildar y 62 de 1á
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina. •'

•

JDado en Baena a trece de Enero dé
mil novecientos veinte y uno.--=1:/ego Imp. y Lag, "La Verdad" Librería 24-
Egea -E1 Secretario, José Santauri. 1,
• •

rl

Ministerio de Cultura 2024


